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MEDIDA SE EXTENDERÁ HASTA ESTE MARTES

Declaran Alerta Amarilla por
calor intenso en comunas

interiores de la región
EQUIPO EL DÍA Región de Coquimbo

SENAPRED declaró Alerta Amarilla
por calor intenso para las comunas
de La Higuera, Vicuña, Paihuano, Río
Hurtado, Monte Patria, Combarbalá,
Illapel y Salamanca, medida que
estará vigente desde la tarde de este
lunes 16 hasta la noche del martes
17 de febrero de 2026.
La decisión se adoptó tras el Aviso

Meteorológico emitido por la Dirección
Meteorológica de Chile (DMC), que
pronostica un evento de altas tem-
peraturas extremas para la Región
de Coquimbo. De acuerdo con los
valores estimados informados, las
temperaturas podrían fluctuar entre
los 34 y 36 grados Celsius en valles
precordilleranos, lo que incrementa

Según el pronóstico, las
temperaturas pueden

llegar hasta 36° en valles
cordilleranos. Las autoridades

reforzaron el llamado a la

prevención y autocuidado
ante la ocurrencia de
incendios forestales.

el riesgo de afectación a la población
y la probabilidad de ocurrencia de
incendios forestales.
Al respecto, el delegado presi-

dencial regional, Galo Luna Penna,
señaló que "hacemos un llamado
a la prevención. Estamos en plena
temporada de incendios forestales y,

CEDIDA

El llamado de las autoridades fue a reforzar el autocuidado, no exponerse si no es necesario

y además a evitar prender fuego en lugares no habilitados para tal efecto.

por lo tanto, llamamos a la cautela
y a la extrema precaución en estos
días. No se debe realizar fuego y se
deben adoptar todas las medidas
correspondientes, porque en nuestra
región el 100% de los incendios
forestales es de origen humano".
El llamado a la comunidad es a

mantener conductas de autocuidado
y prevención, evitando exponerse
innecesariamente a situaciones de
riesgo y adoptando las recomendacio-
nes entregadas por las autoridades.
Por su parte, el director regional

de SENAPRED, Ángelo Hernández,

indicó que con estas condiciones
se debe reforzar el autocuidado,
especialmente con adultos mayores
y niños, evitando la exposición entre
las 11 y las 17 horas. "Esta estric-
tamente prohibido realizar quemas
o fuegos al aire libre que no estén
autorizados por CONAF. A la fecha,
en la región se han registrado 75
incendios forestales, un 25% más
que la temporada anterior", remarcó.

Finalmente, las autoridades recor-
daron que el número principal para
reportar incendios forestales es el
130 de CONAF.

SEREMI
Región de Coquimbo

Ministerio de
Vivienda y
Urbanismo

MODIFICA FECHAS DEL LLAMADO 35° DEL
PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA EN
LA REGIÓN DE COQUIMBO.
RESOLUCION EXENTA Nº101 / LA SERENA, 12 de febrero de 2026

VISTOS:
a) La Ley Nº 16.391, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

b) El Decreto Ley Nº 1.305, de 1975, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y
Urbanismo.

c) El D.S. Nº 114 (V. y U.) de 1994 y sus modificaciones, que reglamenta el Programa de
Pavimentación Participativa.

d) La Resolución Exenta Nº1.820 (V. y U.) de 2003 y sus modificaciones, que fija procedimiento para
aplicación práctica del Programa de Pavimentación Participativa.

e) El Oficio Ordinario Nº562 de fecha 10 de septiembre de 2025 de la Sra. Subsecretaria de
Vivienda y Urbanismo que Informa e instruye sobre la aplicación del 35° Proceso de Selección del
Programa de Pavimentación Participativa.

f) La Resolución Exenta Nº946 de fecha 12 de septiembre de 2025 de esta Secretaria Regional, que
realiza la convocatoria del Programa de Pavimentación Participativa para el llamado Nº35.

g) El Oficio Ordinario Nº22 de fecha 12 de enero de 2026 de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y
Urbanismo que informe e instruye sobre la modificación de fechas del 35° Proceso de Selección
del Programa de Pavimentación Participativa.

h) Resolución Nº14 de fecha 13 de enero de 2026 que sanciona la modificación de fechas
señaladas en el Oficio Ordinario Nº 22 de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo

i) El Oficio Ordinario Nº64 de fecha 28 de enero de 2026 de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y
Urbanismo que informe e instruye sobre nueva modificación de fechas del 35° Proceso de
Selección del Programa de Pavimentación Participativa.

j) Resolución Nº74 de fecha 29 enero de 2026 que sanciona la modificación de fechas señaladas en
el Oficio Ordinario Nº 22 de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.

k) El Oficio Ordinario Nº64 de fecha 28 de enero de 2026 de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y
Urbanismo que informe e instruye sobre nueva modificación de fechas del 35° Proceso de
Selección del Programa de Pavimentación Participativa.

I) Resolución Nº14 de fecha 13 de enero de 2026 que sanciona la modificación de fechas señaladas
en el Oficio Ordinario Nº 22 de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.

m) El Oficio Ordinario Nº79 de fecha 28 de enero de 2026 de la Sra. Subsecretaria de Vivienda y
Urbanismo(S) que posterga hasta nuevo aviso las fechas del 35° Proceso de Selección del
Programa de Pavimentación Participativa.

n) La Resolución Nº36 de 2024, modificada por la Resolución Nº8, de 2025 de la Contraloría
General de la República que, establece normas de exención del trámite de Toma de Razón.

0) La Resolución Exenta RA 272/21/2021, de fecha 04 de agosto de 2021, de la Subsecretaria de
Vivienda y Urbanismo que la nombra a Doña Yordana Araya Rivera como jefe del departamento
Planes y Programas de Vivienda y Equipamiento de la SEREMI de V. y U. Región de Coquimbo.

p) La Resolución Exenta RA 272/700/2024, de fecha 26 de marzo de 2024, de la Subsecretaria de
Vivienda y Urbanismo, que prorroga el nombramiento de la suscrita como jefe del departamento
Planes y Programas de Vivienda y Equipamiento de la SEREMI de V. y U. Región de Coquimbo

q) El Orden de Subrogancia señalado en el Artículo 9º del Decreto Supremo Nº397 (V y U) de 1976,
Reglamento Orgánico de las Secretarias Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo.

r) Las facultades que confiere el Decreto Supremo Nº 397 (V.Y.U) de 1976, Reglamento Orgánico de
las Secretarias Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y sus facultades.

TENIENDO EN CONSIDERACIÓN.
1.Lo dispuesto en el artículo 6° del D. S. Nº 114 (V. y U.) de 1994 y sus modificaciones, que
reglamento el Llamado al Programa de Pavimentación Participativa.

2. Los Oficios Ordinarios indicado en la letra e), g), i) y m) de los vistos, que Informa e instruye sobre
la aplicación del 35° Proceso de Selección del Programa de Pavimentación Participativa.

3. Que existe la necesidad de modificar las fechas de postulación al 35 llamado de pavimentación
participativa en la región de Coquimbo, por tanto, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:
1. Postérguese hasta nuevo aviso las fechas de publicación de las listas Preliminares y Definitivas
de 35° llamado de Pavimentación Participativa en la Región de Coquimb

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL(S)
VIVIENDA Y URBANISMO-REGION COQUIMBO

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/02/2026
    $407.770
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      33,38%

Sección:
Frecuencia:
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